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DECRETO Nº 25.339 – 16/09/2008

DECRETO N° 1837
CORRIENTES, 01 DE SEPTIEMBRE DE 2008.
Visto: El Expediente N° 320-28-08-05486/2008, Caratulado: “Directora de Planes, Programas y Proyectos Especiales E/ Convenio Marco Dirección Jóvenes y Adultos de la Nación Capital, y; Considerando: 
Que, en dichas actuaciones, se tramita el Acuerdo Marco sobre el “Plan de Finalización de Estudios Primarios y Secundarios para Jóvenes y Adultos (Planes FinEs)”, a celebrarse entre el Ministerio de Educación de la Nación, representado por su titular, Licenciado Juan Carlos Tudesco, por una parte, y la Provincia de Corrientes, por otra parte, representada por la Titular del Ministerio de Educación y Cultura, Licenciada María Virginia Almará;

Que, el citado Acuerdo tiene por objetivo aunar esfuerzos orientados al desarrollo de acciones que permitan elevar la calidad de vida de la población, a través de la educación y el trabajo, promoviendo la educación permanente de jóvenes y adultos, en concordancia con los postulados expresados en la Ley de Educación Nacional N° 26206, Artículos 46°, 47°, 48° y 138°, y en la Ley de Educación Técnico Profesional N° 26058 Artículos 17°, 18°, 19° y 20° (Cláusula Primera);

Que, el referido Acuerdo, refiere en su Cláusula Segunda, que para la obtención de los objetivos antes mencionados, el Ministerio de Educación de la Nación ha elaborado el “Plan de Finalización de estudios Primarios y Secundarios para Jóvenes y Adultos (Plan FinEs)”, de carácter excepcional y de extensión nacional, a ser desarrollado en

todas las jurisdicciones del país, Que, en autos, ha tomado intervención el Departamento de Asuntos

Jurídicos del Ministerio de Educación y Cultura, que a través del Dictamen N° 2433 del 29 de agosto de 2008, aconseja el dictado del pertinente acto administrativo que contemple lo expuesto con anterioridad;

Por ello, El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art.1°.- Autorizase, a la señora Ministro de Educación y Cultura de la Provincia de Corrientes, Licenciada María Virginia Almará (MI N° 13.631.499), a suscribir el Acuerdo Marco sobre el “Plan de Finalización de Estudios Primarios y Secundarios para Jóvenes y Adultos (Plan FinEs)”, en representación del Estado de la Provincia de Corrientes, a celebrarse con el Ministerio de Educación de la Nación, representado por su titular, Licenciado Juan Carlos Tudesco, cuyo modelo se incorpora como Anexo al presente Decreto.

Art.2°.- Disponese, la aprobación del Acuerdo mencionado en el Artículo precedente cuya suscripción se autoriza por el mismo Artículo. 

Art.3°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Art.4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Anexo en Archivo del B.O.

Arturo A Colombi

María V Almará
DECRETO N° 1893
CORRIENTES, 05 DE SEPTIEMBRE DE 2008.
Visto: El expediente N° 841-2327/2008 donde el Instituto de Previsión Social Corrientes E/Resolución N° 1935/08, solicitando su homologación, y Considerando: Que en atención a la normativa vigente resulta necesario la aprobación del Acto Administrativo de referencia, obedeciendo el dictado del mismo a necesidades operativas del área; 

Por ello, y atento a las facultades conferidas por el Art.162° incisos I) y II) de la Constitución de la Provincia

de Corrientes. 
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art.1°.- Homológase en todos sus términos la Resolución N° 1935 de fecha 10 de julio de 2008, dictada por la Intervención del Instituto de Previsión Social Corrientes, la que pasa a formar parte de la presente como Anexo I. 
Art.2°.- Refréndese el presente Decreto por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art.3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Instituto de Previsión Social Corrientes, a sus efectos.

Resolución en Archivo del B.O.
Arturo A Colombi

Sergio F Tressens
DECRETO N° 1841
CORRIENTES, 03 DE SEPTIEMBRE DE 2008.
Visto: Las gestiones iniciadas por el Estado de la Provincia de Corrientes ante las Autoridades Nacionales con competencia en materia de seguridad social, tendientes a la suscripción del Convenio para la Armonización y el Financiamiento del Sistema Provisional de la Provincia de Corrientes, con la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), y Considerando: 
Que, el Estado de la Provincia de Corrientes y el Estado Nacional, este último por intermedio de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), han efectuado gestiones tendientes a iniciar un proceso de armonización de sus legislaciones en materia de jubilaciones, pensiones y retiros a partir del 1° de enero de 2010.

Que, a ese fin, el Estado de la Provincia de Corrientes asumirá el compromiso de dictar y promover la promulgación en los ámbitos institucionales correspondientes, de la normativa necesaria para tornar operativa la armonización que se persigue y en función de las leyes nacionales, vigentes en materia de seguridad social.

Que el Estado Nacional, por su parte, asumirá el compromisos de contribuir al financiamiento de los regimenes jubilatorios y de retiros provinciales, por los resultados financieros globales acumulados hasta el año 2008, concretándose dicho financiamiento mediante dos (2) transferencias a realizarse a la cuenta que determinará el estado de la Provincia de Corrientes, durante los meses de septiembre y octubre del presente año y en función de la forma de transferencia que se acuerde en el Convenio para la Armonización y el Financiamiento del Sistema Previsional de la Provincia de Corrientes, con la administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES).

Que, asimismo, el Estado Nacional dará cumplimiento a lo establecido por la Cláusula Doceava del Compromiso Federal del 6 de diciembre de 1999 transfiriendo al Estado de la Provincia de Corrientes, en concepto de asistencia financiera total y definitiva, por el periodo 2009-2011, la suma que resulte del cumplimiento de tal estipulación.

Por ello, y atento a las facultades conferidas por el artículo 162°, inciso 1) de la Constitución Provincial, 

El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art.1°.- Autorizase al Señor Ministro de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Corrientes, para que en representación del Estado de la Provincia de Corrientes, suscriba el Convenio para la Armonización y el Financiamiento del Sistema Previsional de la Provincia de Corrientes, con la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), de conformidad a lo mencionado en los considerandos y demás compromisos que se instrumenten en el convenio. 

Art.2°.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación. 

Art.3°.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro 

Oficial y archívese.

Arturo A Colombi

Carlos E Fagúndez
DECRETO Nº 1849
CORRIENTES, 5 DE SEPTIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art.1º.-Hacer lugar a la petición formulada por el Oficial Principal (R) Ramón Ricardo Quintana-M.I.Nº 14.981.459-y, en consecuencia, Reconocer el pago del beneficio de Subsidio Policial previsto en el Art. 156º de la Ley Nº 2987.

Art.2º.-Autorizar a la Dirección de Administración Policial a proceder a liquidar el beneficio reconocido por el Artículo anterior e implementar el trámite para su cancelación. 

Art.3º.- El presente Decreto será refrendado por señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art.4º.- Comunicar, publicar, dar al R.O. y pasar a la Jefatura de Policía, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

DECRETO Nº 1850
CORRIENTES, 5 DE SEPTIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art.1º.-Reconocese la asignación de funciones como Directora de Asesoría Jurídica de la Jefatura del Servicio Penitenciario Provincial, a la Adjutor, Dra. Norma Delia Ayala-M.I.Nº 17.329.117-, Personal Permanente, conforme lo establecido por la resolución Nº 170/05, sin derecho a la diferencia de haberes resultante entre la jerarquía en la que revista y la requerida en el Anexo III del Decreto-Ley Nº 142/01, por los fundamentos expresados en los considerándos del presente.

Art.2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art.3º.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Servicio Penitenciario Provincial, para su notificación

a la peticionante en legal forma.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde
DECRETO Nº 1851
CORRIENTES, 5 DE SEPTIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art.1º.- Rechazase el Recurso Jerárquico interpuesto en Subsidio por el Comisario de Policía, D. Osvaldo Emigdio Quiñónez-M.I.Nº 17.092.221-, contra la Resolución J.P. Nº 740 de fecha 4. julio. 2007, por los fundamentos expresado en los Considerandos del presente y, en consecuencia, Ratificase en todos sus términos la norma legal recurrida. 

Art.2º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia. 

Art.3º.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a Jefatura de Policía de la Provincia, para su notificación en legal forma al recurrente.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde
DECRETO Nº 1872
CORRIENTES, 5 DE SEPTIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Artículo.1º.- Modificase, parcialmente los términos del Decreto Nº 1323 del Poder Ejecutivo Provincial de fecha 25 de junio de 2008, en todos los casos donde dice: “…04/2007…”, debe decir: “…22/2007…”.

Artículo.2º.- Mantienen, su vigencia los restantes término del Decreto Nº 1323 del Poder Ejecutivo Provincial de fecha 25 de junio de 2008. 
Artículo3º.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo.4º.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus

efectos.

Arturo A. Colombi

Maria Virginia Aimará
DECRETO Nº 1891
CORRIENTES, 5 DE SEPTIEMBRE DE 2008
Visto: El expediente Nº 841-2325/2008 donde el Instituto de Previsión Social Corrientes E/ Resolución Nº 1933/08, solicitando su homologación, y Considerando: Que, en atención a la normativa vigente resulta necesario la aprobación del Acto Administrativo de referencia, obedeciendo el dictado del mismo a necesidades operativas de área. 

Por ello, y atento a las facultades conferidas por el Art. 162º incisos I) y II) de la Constitución de la Provincia de

Corrientes.

El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art.1.-Homologase en todos sus términos la Resolución Nº 1933 de fecha 10 de julio de 2.008, dictada por la Intervención del Instituto de Previsión Social Corrientes, la que pasa a formar parte de la presente como Anexo I.-

Art.2.- Refréndese el presente Decreto por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art.3.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Instituto de Previsión Social Corrientes, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens
DECRETO N° 1896
CORRIENTES, 5 DE SEPTIEMBRE DE 2.008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Articulo 1°: Declarase de Interés Provincial la “Fiesta del Día de Las Personas Sordas” que se conmemora todos los 19 de Septiembre de cada año, y se llevará a cabo el día 22 de septiembre del corriente año.

Articulo 2°: El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación.

Articulo 3°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez
DECRETO N° 1898
CORRIENTES, 5 DE SEPTIEMBRE DE 2.008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Articulo 1°: Autorizase a la Escribanía de Gobierno a labrar la escritura traslativa de dominio por compraventa a favor de la firma “Artina S.A.”, del inmueble ubicado en la ciudad de Mercedes de esta provincia de Corrientes, individualizado como Manzana Numero Veintinueve (29) del Municipio de Mercedes, ubicada entre las calles Caá Guazú, Yatay, Sarmiento y Chacabuco; constante de: 115.28mts., en cada uno de sus lados, constante (según Duplicado de Mensura N° 564 “LL”), de una Superficie total de: 13.367.1577mts2. Lindante: al Norte: calle Yatay. Sur: calle Caá Guazú. Este: calle Chacabuco y al Oeste: calle Sarmiento. Inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble al Folio Real Matricula N° 567 del Departamento Mercedes. 

Articulo 2°: Establécese que los gastos que demande la Escrituración serán por cuenta de la parte adquirente.

Articulo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación.

Articulo 4°: Comuníquese, publíquese, dése Registro Oficial y Archívese.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez
DECRETO N° 1899
CORRIENTES, 5 DE SEPTIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Articulo 1°: declarase de Interés Provincial el “17° Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas”, el cual se llevará a cabo en la ciudad de Córdoba, los días 3,4,y 5 de septiembre de 2.008. 

Articulo 2°: El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación.

Articulo 3°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez
DECRETO N° 1900
CORRIENTES, 5 DE SEPTIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Articulo 1°: Declarase de Interés Provincial “1° Workshop Internacional “La Cardiología Como un Continuo: Desde la Prevención al Tratamiento” que se llevará a cabo los días 16 y 17 de octubre de 2.008, en los salones Panambí de la ciudad de Corrientes, organizado por la Sociedad e Instituto citados junto a la prestigiosa “Mayo Clinic” de los Estados Unidos.

Articulo 2°: El presente decreto será refrendado por el Señor ministro Secretario General de la Gobernación. 
Articulo 3°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez
DECRETO N° 1901
CORRIENTES, 5 DE SEPTIEMBRE DE 2.008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Articulo 1°: declarase de Interés Provincial el “V Concurso de Pesca Variada Embarcada con Devolución” a realizarse desde el 26 al 28 de septiembre del corriente año, en la localidad de Bella Vista (Corrientes).

Articulo 2°: El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación.

Articulo 3°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez
DECRETO N° 1828
CORRIENTES, 28 DE AGOSTO DE 2008.
Visto: La Resolución N° 972, dictada por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos en fecha 07 de julio de 2008; y Considerando: Que, por la citada norma legal se dispone rectificar parcialmente la Resolución M.O.S.P.

N° 804 de fecha 04 de junio de 2008, homologada por Decreto N° 1112 del 06 de junio de 2008, en las partes pertinentes en que se consignaran erróneamente los datos personales de los agentes que a continuación se detallan, manteniéndose firme los demás términos, donde dice:…”Nicolosi, Sandra Roxana”…, debe decir:… “Nicolosi, Roxana Sandra”…; donde dice: “Arq. Britez, Miguel Alberto”…, “Arq. Brites, Miguel Alberto”…, donde dice: “Arq. Echeverría Luis Sebastián”… debe decir: … “Arq. Echavarría, Luis Sebastián”… y donde dice: Ing. Const. Mancioni Alejandra I. DNI N° 24.374.781”… debe decir:…”Ing. Const. Mancioni Alejandra I. DNI N° 24.374.787”… Que, es facultad del Poder Ejecutivo prestar aprobación, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 162, incs. 1) y 11) de la Constitución de la Provincia y Decreto N° 612/02;

Por ello: El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°: Homologase en todos sus términos la Resolución N° 972 de fecha 07 de julio de 2008, dictada por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos, cuya copia se acompaña y forma parte como Anexo del presente.

Art. 2°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.

Art. 3°: Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrense copias a Dirección General de Personal, Dirección de Planificación y Obras y pase al Departamento Recursos Humanos y Físicos de la Dirección de Administración y Recursos del Ministerio

de Obras y Servicios Públicos, a sus efectos.

Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Marcelo A Falcione

DECRETO N° 1832
CORRIENTES, 28 DE AGOSTO DE 2008.
Visto: El Decreto N° 981/08, y; Considerando: Que por la citada norma legal se estableció por “única vez” para el personal de Seguridad: a) Escala Policial y b) Escala del Servicio Penitenciario, Categorías 060 y 170 y para algunas Clases, respectivamente, un “Reintegro por Gastos de Equipamiento Policial”; Que conforme con el relevamiento llevado a cabo en la policía como en el servicio penitenciario; este Poder Ejecutivo consideró necesario que el reintegro establecido oportunamente sea prorrogado por tres (3) meses más, en razón de que ello es necesario para cumplir los fines por el cual fue instituido dicho rubro; Que, teniendo como siempre presente para su concesión el sustento económico y financiero que

puede realizar la Provincia y cumpliendo a su vez con los parámetros que le impone la Ley de Responsabilidad Fiscal;

Por ello: El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°: Prorrogase para el personal de Seguridad: a) Escala Policial y b) Escala Servicio Penitenciario, Categoría 060, Clases: 107, 108, 109, 110, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207 y 208 y Categoría 170, Clases: 307, 308, 309, 310, 311, 312, 313, 314, 315, 316, 317 y 318, respectivamente, el “Reintegro por Gastos de Equipamiento Policial” que fuera fijado por Decreto N° 981/08 en su Art. 1° en razón de lo expuesto precedentemente en el considerando. Estableciéndose, por ello, por el presente Decreto como “reintegro” por los gastos citados, la suma de Pesos Seiscientos ($600) por agente, el cual será abonado en tres (3) cuotas iguales de Pesos Doscientos ($200) cada una de ellas; la primera cuota se abonará

con el sueldo correspondiente al mes de septiembre del 2008; la segunda cuota con el sueldo correspondiente al mes de octubre del 2008 y la tercera cuota con el sueldo correspondiente al mes de noviembre del 2008.

Art. 2°: Establecese que el Reintegro dispuesto por el Art. 1° no estará sujeto a aportes, ni retenciones provisionales, ni asistenciales de ninguna índole, ni se incorporará al Sueldo Anual Complementario y se abonará en forma independiente del Salario Mínimo Garantizado de Bolsillo fijado en Art. 3° del Decreto N° 535/08.

Art. 3°: Autorizase a la Dirección General de Personal de la Provincia y a los Servicios Administrativos correspondientes, a disponer la liquidación y ordenar el Reintegro por Gastos de Equipamiento Policial determinado por el presente Decreto, imputándose los gastos emergentes a los créditos asignados a las partidas específicas del presupuesto.

Art. 4°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Gobierno y Justicia y Hacienda y Finanzas.

Art. 5°: Dese cuenta a la Honorable Legislatura.

Art. 6°: Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

Walter E. Insaurralde
DECRETO Nº 1858
CORRIENTES, 5 DE SEPTIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.- Rectificase el Art. 1° del Decreto Nº 291 de fecha 30.abril.1981 y el Anexo I de los Decretos Nº 2 de f e c h a 4 . e n e r o . 1 9 8 8 ; 6 6 1 1 d e f e c h a 2 7 . d i c i e m b r e . 1 9 9 0 ; 3 1 9 8 d e f e c h a 3 0 . s e p t i e m b r e . 1 9 9 4 ; 5 1 0 2 d e f e c h a 10.diciembre.1997; 572 de fecha 26.marzo.2002; 2023 de fecha 1.septiembre.2005 y 583 de fecha 4.mayo.2007, en los siguientes términos, donde dice: “…Soto Lidio Santos M.I. Nº 13.288.282…”, debe decir: “…Soto Lidio Santo M.I. Nº 13.288.282…”. 

Art. 2°.- Disponese el pase a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Mayor de Policía de la Provincia D. Lidio Santo Soto M.I. Nº 13.288.282- Clase 1959, Credencial Policial Nº 988-T, encuadrando el caso en las previsiones del Art. 14° de la Ley Nº 3439 y Art. 109° -Inc. b) de la Ley Nº 2987. Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a la Jefatura de Policía de la Provincia, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde
DECRETO Nº 1870
CORRIENTES, 5 DE SEPTIEMBRE DE 2008
Visto: La Resolución Nº 0373 de fecha 6 de agosto de 2008-, y Considerando: Que el Ministerio de Gobierno y Justicia eleva la citada Resolución, solicitando su homologación correspondiente por Decreto del Poder Ejecutivo;

Por ello, El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Homologase, en todos sus términos, la Resolución Nº 0373- de fecha 6 de agosto de 2008, dictada por el Ministerio de Gobierno y Justicia, la que como Anexo I- forma parte del presente Decreto. 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.-

Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde
DECRETO Nº 1887
CORRIENTES, 5 DE SEPTIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1° Rectificase parcialmente los Decretos Nº 4381/88, Nº 251/95, Nº 1038/08, y Nº 1394/08, en lo referente a los datos filiatorios de los agentes consignados en los mismos, y en los Decretos Nº 896/08 y Nº 1539/08 lo referente a las funciones de los profesionales, debiendo ser correctamente como a continuación se detalla: Decreto Nº 4381/88 -Donde dice: “…Sr. Manuel Francisco Pérez Vila…” -Debe decir: “…Sr. Manuel Francisco Pérez y Vila…” Decreto Nº 251/95

-Donde dice: “…Dra. Magda Liliana Muschnik de Open, M.I. N° 4.684.458…”

-Debe decir: “…Dra. Magda Liliana Muchnik de Open, M.I. N° 4.634.458…”

Decreto N° 1038/08 -Donde dice: “Dra. Monserrat Andrea Collantes Bohle,…”

-Debe decir: “Dra. Montserrat Andrea Collante Bohle,…”

-Donde dice: “Dr. Horacio C. Ledesma Navajas,…”

-Debe decir: “Dr. Horacio Ceferino Ledesma Navajas,…” Decreto N° 1394/08

-Donde dice: “…Sr. Jorge Ascensión Vega,…” 
-Debe decir: “…Sr. Ascensión Jorge Vega,…” Decreto N° 1539/08

-Donde dice: “…clase 020 Méd. Jefe de Serv. x 40 hs.- …”

-Debe decir: “…clase 020 Bioquímico Jefe de Servicio x 40 hs.-…” Decreto N° 896/08

-Donde dice: “…de Jefe del Servicio de Estadística y Epidemiología…”

-Debe decir: “…de Jefe del Departamento de Estadística y Epidemiología,…”

Art. 2°.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.-

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO N° 1888
CORRIENTES, 5 DE SEPTIEMBRE DE 2008
Visto: El expediente N° 310-28.07-6245/08 y agregado N° 310-6353/08 del registro del Ministerio de Salud Pública; y Considerando: 
Que, por las citadas actuaciones, el citado organismo, eleva las Resoluciones Nos. 169/08; 218/08; 490/08; 595/08; 702/08; 924/08; 925/08; 1046/08; 1144/08; 1237/08; 1202/08; 1380/08 y 394/08, solicitando su homologación correspondiente por Decreto del Poder Ejecutivo;

Por ello, El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.- Homologase en todos sus términos las Resoluciones Nos. 169/08; 218/08; 490/08; 595/08; 702/08; 924/08; 925/08; 1046/08; 1144/08; 1237/08; 1202/08; 1380/08 y 394/08, dictada por el Ministerio de Salud Pública; los que como Anexo forma parte integrante del presente Decreto.-

Art. 2.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.-

Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO N° 1892
CORRIENTES, 5 DE SEPTIEMBRE DE 2008
Visto: El expediente N° 841-2326/2008 donde el Instituto de Previsión Social Corrientes E/Resolución N° 1934/08, solicitando su homologación, y Considerando: Que, en atención a la normativa vigente resulta necesario la aprobación del Acto Administrativo de referencia, obedeciendo el dictado del mismo a necesidades operativas del área.

Por ello, y atento a las facultades conferidas por el Art. 162° incisos I) y II) de la Constitución de la Provincia de

Corrientes.

El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1.- Homologase en todos sus términos la Resolución N° 1934 de fecha 10 de julio de 2008, dictada por la Intervención del Instituto de Previsión Social Corrientes, la que pasa a formar parte de la presente como Anexo I.-

Art. 2.- Refréndese el presente Decreto por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.-

Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Instituto de Previsión Social Corrientes, a sus efectos.-

Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

DECRETO N° 1897
CORRIENTES, 5 DE SEPTIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Artículo 1°: Apruébase la Licitación Pública N° 07/08, para la adquisición de dos (02), vehículos utilitarios tipo pick up doble cabina, con destino a la Dirección de Ceremonial de la Gobernación y a la Dirección de Información Pública de la Gobernación. Artículo 2°: Adjudicase la Licitación Pública N° 07/08, a la firma comercial: Centro Automotores S.A., por la suma total de $ 197.430 (Pesos ciento noventa y siete mil cuatrocientos treinta), para la adquisición de dos (02), vehículos utilitarios tipo pick up doble cabina, con destino a la Dirección de Ceremonial de la Gobernación y a la Dirección de Información Pública de la Gobernación.

Art. 3°: Encuadrase el presente caso en el artículo 108° y concordantes de la Ley N° 5.571, artículos 4°, 5°, siguientes y concordantes del Decreto N° 3056/04.

Artículo 4°: Autorizase a la Dirección de Administración y Personal de la Gobernación a emitir el pertinente comprobante de contabilidad del gasto contra la Tesorería General de la Provincia para efectivizar la adjudicación de la licitación pública que se aprueba y adjudica por la presente norma legal, debiendo imputar la erogación a la partida especifica del presupuesto vigente.

Artículo 5°: El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación.

Artículo 6°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial, y pase a la Dirección de Administración y Personal de la Gobernación, a sus efectos. 
Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez
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